
IVum. 82.
Se suscribe á este periódico, que 

sale los Marles, Jueves y-Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores' 
Suscriptores, y io para fuera, franco de 
porte, y en la misma se despachan los 
numéros sueltos.

líOs anuncios se dirigirán á la re* 

daccion francos de porte, sin cpyo 

requisito no se recibirán»

BOIBIÍH onciai. BE VAMfiB®!.!®. 

del Sábado 9 de Julio de 1842.

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 88.

Circular del .Ministerio de la■ . “ ^®l’^*’’’3eíon de Ia Península 
nculcando a los Geles políticos la marcha que el actual 
Gabinete se propone seguir en la dirección de los negocios.

Gobierno político de la Provincia de dallado’ 
hd.zriEl Exemo. Señor Seert latió de Estado y 
del Despacho de la Gobernación de la Península 
me dice con fecha aS de Junio último lo que 
sigue.

Los Gefes políticos deben ser en las Provin- 
cla.s la expresión del pensamiento del Gobierno, 
arreglando extrictamente su conducta á las ins
trucciones que reciben, para que de este modo 
la acción de la administración sea uniforme en 
toda la Monarquía, la dependencia de los dife
rentes agentes riel poder egeeutivo inmediata, y 
su responsabilidad efectiva. Por estas considera
ciones S. A. el Regente del Reino, no dudando 
que el Gobierno encontrará la franca, leal y sin
cera adhesión que necesita en todos los altos fun
cionarios públicos, se ha servido prevenirme que 
manifieste á los que dependen de este Ministe
rio cuál es la marcha que el Gabinete se propo
ne seguir en la dirección de los negocios.

La Constitución de i83y con todas sus légi
timas consecuencias es el programa riel Ministe
rio: el juramento que V. -S. ha prestado.de cum- 
pnla y hacerla cumplír le constituyen en el 
deber de oponerse con firmeza y decisión á los 
que con cualquier pretexto intenten destruiría: 
el Gobierno exige que sus agentes llenen su mi-
sion en este punto con prudencia, tino
entereza: el que no se crea con la

valor y
s dotes necesa

rias para llenar las condiciones que se le impo
nen, evite con una renuncia voluntaria la triste 
necesidad que tendrá el Gobierno de colocar su.

confranza en otro que con mejor éxito pueda 
corresponder á sus deseos.

El orden público y la protección justa que 
una administración liberal y benéfica dispensan 
a las personas y á los bienes, deben excitar toda 
la vigilancia de V. S., desterrando los restos que 
aun queden de las prácticas viciosas de una po
licía opresora: el Gobierno se propone organizar 
esta parte de la administración de moflo que sin 
trebas odiosas, sin molestias inútiles enfrene al 
crimen, al mismo tiempo que sea la salvaguardia 
de la inocencia. Atemperándose V. S. á estos 
principios secundará las intenciones del Go
bierno.

Las mejoras materiales que los pueblos pro
mueven con ánsia excitarán el celo de V. S , que 
con su influencia y con sus conocimientos procu
rara remover las dificultades que les opongan el 
ínteres paiticolar, ó la indolencia. S. A. mira 
con particular aprecio los esfuerzos que en 
algunas Provincias hacen las Autoridades, y se 
reserva premiarlos oportunamente.

■ La Milicia nacional, que tan importantes ser
vicios ha hecho á la causa de la libertad, debe ■ 
llamar muy particularmente la atención de V. S., 
que procurará su fomento con todo el interés 
que exige su utilidad y el patriotismo de los que 
la componen.

Siguiendo los Gefes políticos estos principios, 
contando con el eficaz apoyo de las Autoridades 
populares, verán respetada la imlependencia de 
la Patria, hermanado el orden con la libertad 
asegurada la legalulad y la justicia, y, llevadas/ 
cabo las leformas qtie el país reclama.

De este modo ayudará V. S. al Gobierno á ' 
cumplir una misión difícil y patriótica.

De orden de S. A. lo digo á V. S. para su in- ' 
teligencia y efectos consiguientes.

. Lo que he dispuesto se inserte en este Doletin 
ojicial para el debido conocimiento de todos loa
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habitantes de la Provincia^ y que le tengan 
igualmente de que hallarán dispuesta à esta Ge- 
fatura à remover cualquier obstáculo que se 
oponga á los benéficos deseos del Gobierno de 
5. M. Valladolid 4 de Julio de 'i3^,^falian
Sánchez Gata. '

Circular del Ministerio de Gracia y Justicia manifestando Í 
las Audiencias ia conducta ijue se .propone seguir "el 

‘lluevo Gabinete.

Pegencia de la Audiencia territorial de Va* 
Uadolid. z= Por el Pxemo. Señor Ministro de 
Gracia y Justicia se me ha dirigido con fecha 26 
del mes próximo pasado la circular que dice asi.

La benéfica acción de los que administran la 
justicia, si se aplica "con acierto y con la firmeza 
y rectitud que constituyen las dotes principales 
del buen Juez, es en las épocas ordinarias y co- 
piqpes dç la vida de las naciones la mejor garan
tía que tienen los ciudadanos para seguridad de 
Ç-V-^ p.^^rspuas y derechos; y en las extraordinarias 
de agitaçion ó de trastorno, el mas necesario ele- 
ciento para que sos Gobiernos puedan afianzar 
la paz y el orden público^ Sin buena adminis
tración de justicia falta el primer objeto de la 
^óciedad.«, y vanos ^insuficientes serán los esfuer
zos de las demas Autoridades para la protección 
de los individuos yapara la persecución del cri
men, si en último término no cooperan con la 
piayor eficacia los -Jueces y Tribunales aplicando 
debid a ment e las leyes.

Por desgracia nuestro pais no se halla en uno 
de aquellos periodos de ordinaria tranquilidad. 
Una guerra civil larga y -destructora ha dejado 
en el cuerpo social los males que son consiguien
tes, y ademas otras causas han contribuido a di
vidir los ánimos y á irritar y extraviár las par 
siones aumentando las contiendas y delitos. De 
aqui que en la actualidad sea mas necesaria que 
nunca la vigilancia, la decision y la energía de 
todas las Autoridades para mantener el público 
sosiego y el imperio de la ley, cuando por tantos 
lados y por tantos medios se procura comba- 
tírlos.'

Esto exige que para excitar de continuo cl 
celo de los Tribunales se deje oir en ellos con 
frecuencia la voz del poder, á quien la ley fun
damental impone la estrecha obligación de cui
dar de que en todo el Reino se administre pronta 
y, cumplidamente la justicia. Y ahora que 'el 
nuevo Gabinete acaba de hacer en las Cones un 
solemne anuncio de los principios que le animan 
y á que se propone arreglar su marcha, mayor 
es la razón pata que el Gobierno se dirija otra 
vez á Magistrados y Jueces con el objeto de in- 
culcarles que entre estos principios ocupan el 
prim-^r lugar la Constitución de 1837 T ®^ Trono 
de ^a:b£L 11, la libertad y el orden público, la 

legalidad y la justicia, y la moralidad en todos 
los ramos de la administración: que el Regente 
del Reino está muy resuelto á hacer que todas 
las Autoridades y demas funcionarios públicos 

’caminen constantemente por esta misma senda; 
y que S. A. se promete, como tiene derecho á 
esperarlo, que cuantos pertenecen ^1 orden judi
cial procurarán con el mayor ahinco distingnirse 
siempre en esta parte en el cabal desempeño de 
sus importantísimos deberes.

Penetrado de que en las circunstancias actua
les la pronta y recta administración de justicia 
es una de las primeras necesidades del pais, me 
manda recomendaría muy estrechamente á todos 
los Tribunales superiores, cen encargo de que 
ellos lo hagan también á los Jueces de s.u depen
dencia, cumpliendo y cuidando de que todos 
cumplan como deben con tan sagrada 'obfigacion. 
Y ai mismo tiempo me ha ordenado decir á 
V. S. que S. A. espera que esa Audiencia, remen
dó muy presentes las órdenes circulares que por 
este Ministerio se han expedido basta la del 4 
del corriente mes inclusive, desplegará ioda la 
fuerza de su celo, de su lealtad y patTiotismo 
para hacer que si por desgracia en el distrito de 
su jurisdicción algunos enemigos de 1a 'Gonsiitu- 
cion “ó de la Reina, ó de la Regencia que la Nación 
ha establecido, atentaren por cualquier medio ó 
maquinaren en cualquier sentido contra estos 
sagrados objetos, ‘ó de otro modo se tratare de 
alterar la tranquilidad pública, sean pronta y 
egemplarmente castigados los delincuentes, sin 
que ni -riesgo ni otra circunstancia alguna pue
dan jamas servir de disculpa al JueZ ó Magistra
do que no proceda con el vigor y actividad que 
debe, ó que no aplique la ley cuál corresponde; 
porque decidido el Regente del Reino á mante
ner á toda costa el órden, y á que nuestras ins
tituciones no sufran menoscabo, exigirá la mas 
severa responsabilidad á cuantos incurrieren en 
ella por omisos ó poco celosos, por débiles ó 
por culpables de una indulgencia impropia.

De orden de S. A. lo digo á V. S. para su 
conocimiento, el de ese Tribunal superior y sus 
dependencias y demas efectos consiguientes: aña
diendo por mi parte que. Magistrado antiguo y 
náturalmente amigo de una clase á que me glorío 
de pertenecer, confio en que toda ella me ayuda
rá con su eficaz cooperación para el desera[>eño 
de mi cargo actual, y siempre tendré la satisfac
ción mas grande en hallar motivos para reco
mendár á S. A el mérito que contraigan los Ma
gistrados y Jueces, si bien no faltaré al deber, 
aunque muy sensible para mí , de darle cuenta 
de toda falta que notare en ellos.

Y habiendo dado conocimiento de la circular 
preinserta d esta Judiencia-^ ha acordado el de
bido cumplimiento por parte de la misma , y que 
para que le tenga por la de los Jueces de primes
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ra instancia y demas efectos oportunos, se circu- 
le por medio de los Boletines ojiciales.

Lo que comunico á f^. S. á Jin de que se sirva 
disponer se inserte en el de esta Provincia. Dios 
guarde á P. S. muchos años. J^alladoUd 3 de 
Julio de 1842. ZZ: Diego Ossa Ochoa, cz: Sr. Gefe 
politico de la Provincia de P^aUadoUd.

Lnsértese.zz: Julián Sánchez Gata.

Circular sobre la emisión de iGo millones de reales en 
billetes del Tesoro.

Intendencia de la Provincia de Valladolid.zz: 
Al acordar las Cortes la emisión de j6o millones 
de reales en billetes del Tesoro divididos en las 
treinta y dos series de que habla la circular de la 
Dirección general del Tesoro público de i5 de 
Junio último, inserta en ei Boletín oficial de esta 
Provincia de a i del mismo, tuvieron por objeto 
Jas mismas faciUrar al Gobierno los recursos ne
cesarios para acallar las exigencias del Tesoro y 
conllevar las obligaciones afectas á él'. Para lle
var á efecto tan inieresatite servicio, recibió esta 
Intendencia las oportunas instrucciones con ob
jeto de abrir la suscripción que trata la regla i.® 
de la indicada circular, y desde luego se apre
suró á anunciarlo al público como está consigna
do en el enunciado documento oficial de a8 del 
anterior; y como recientemente haya recibido 
órdenes terminantes del Excmo. Señor Ministro 
de Hacienda, para que por medio de oportunas 
escitaciones, invite á los respectivos Ayunta
mientos, Corporaciones y particulares á que se 
interesen en dichas suscripciones por el mayor 
número y en las cantidades posibles, tanto por la 
ntiliflad que de ello han de reportar, cuanto por 
el bien que puedan prestar al Estado, esta Inten
dencia se encuentra en el sagrado deber de diri
giese á aquellas, como lo ejecuta, inculcándoles 
no solo este principio, si que tambien el del in
terés recíproco que este asunto ofrece en cono
cida ventaja de los capitales reproductivos; pues
to que, sábiamente las Córtes por el artículo a.® 
de la ley de 29 de Mayo último tienen acordado 
con referencia á las veinte y cuatro series en que 
se hallan divididos los ciento veinte millones cuya 
suscripción está abierta en las Provincias, de
venguen un 20 por 100 de la cantidad porque se 
suscriban como máximun que ofrece el Gobier
no; asi es que esta ntiliflad puede lucir en bene
ficio de los respectivos Ayuntamientos y Corpo
raciones con aplicación á objetos laudables y de 
conveniencia pública. Por lo mismo esta inten
dencia. espera que concurriendo antes de finar el. 
plazo designado en el Boletín oficial del Martes 
2.8 de Junio último á interesarse en la enunciada 
suscripción todos los Ayuntamientos de la Pro
vincia y demas Corporaciones de que se lleva ' 

hecho merito, proporcionarán a la misma moti
vos de corresponder á la confianza que han me
recido del Gobierno y de emplearse en obsequio 
de aquellos. Valladolid 7 de Julio de 1842.= 
P. A.^ D. S. I., el Administrador de Provincia, 
Asensio Bossique.

Comisión principal de Arbitrios de Amortización de la 
Provincia de P'alladolid.

Venta de bienes del Clero Secular.

ANUNCIO NüM. 121.
Mediante el allanamiento que se ha manifestado 

a satisfacer la cantidad mas alta en que respecti
vamente han sido valuadas las fincas nacionales que 
a continuación se expresan , el Sefior Intendente, 
por decretos de 30 de Junio último, se ha servido 
señalar para sus remates el dia 10 de Agosto veni- 

5^^ ^^ dirán, cuyo acto tendrá efecto 
en las Salas Consistoriales de esta Capital ante el 
Señor Juez de primera instancia, con mi asistencia, 
citación del Procurador dei Común y Escribano deí 
ramoj y tambien en el mismo dia y hora en Villa*, 
l^on ante su Juez de primera instancia, asistencia 
del Comisionado subalterno de Amortización citación 

el Procurador del Común y Escribano, á saber:

Fincas cuyo remate se anuncia.

iDe doce á doce y media de la tarde.

Una panera sita en la villa de Villalón que per
teneció al Curato y Beneficiados de la Parroquia 
de San Miguel de la misma, situada á la costani
lla; su figura la de un polígono irregular de 6 
lados^ en que se comprenden 2,502 pies de su
perficie: vale de renta anual 280 rs.; y en venta, 
según la capitalización formada por la Contaduría 
6,300; y según la tasación pericial 12,512. No 
resulta gravada con carga alguna, y su arriendo 
sigue por la tácita.

De doce y media á una de id.

Una casa con dos lagares, panera y un corral 
que en ei casco de la villa de Villalón pertenecie
ron al Curato y Beneficiados.^ de la Iglesia Parro
quial de San Miguel de la misma villa; consta la 
casa de un cuarto con su cocina, y su figura es un 
paralelógramo rectángulo que comprende 201j pies 
cuadrados: ei lagar consta de dos máquinas de^pisar - 
uva, un corral, y en éste una panera, que todo 
forma un trapecio con 2,388 pies, de los guales 
S57 corresponden á la panera, 224 al corral y los 
restantes al lagar: el corral largo con pozo lindan
te con ei lagar y panera, cuya figura es un tra
pecio en que se comprenden 572 pies: valen todas 
estas fincas de renta anual 253 rs.; y en venta, 
según la capitalización formada por la Contaduría 
5,693 rs.; y según la tasación pericial 14,166. No 
resultan gravadas con carga alguna, y su arriendo 
sigue por la tácita.

Lo que se anuncia al público 4 fio de que las per
sonas que gusten inieresarse en su adquisición, acu-
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dan á hacer las proposiciones que les convengan á los 
parages señalados en el dia y horas que van expresa- 
dasj en el coiicepto de que las fincas de que se trata 
están declaradas de menor cuannaj y por consiguien
te que el importe en que cada una quede rematada 
y adjudicada se ha de satisfacer en dinero metálico 
en 2i) plazos iguales, de un año cada uno, cele
brándose dos remates en esta Capital y Villalón, 
eegun va referido, con arreglo al art. íí de la ley 
de 2 de Setiembre último y el 7.® de la instruc
ción de 15 del mismo. Valladolid 2 de Julio de 
1842.=Agustín Teijón.

VENTAS NACIONALES.

Juzgado de primera instancia de Valladolid.= 
El Señor Intendente de esta Provincia, usando de 
la facultad que le concede el articulo 30 de la Real 
Instrucción de 1.® de Marzo de 1836, se ha servido 
fleñalar los dias del próximo mes de Julio y horas 
que se dirán para la subasta de las fincas naciona
les siguientes:

Dia 22 ds doce á una de su tarde.

Una heredad de tierras que en término de esta 
Ciudad y Zaratan perteneció al suprimido convento 
de Trinitarios Calzados de la misma, compuesta de 
45 pedazos, de cabida en junto de 40 obradas y 339 
estadales, tasada en 20,530 rs. 17 mrs.

Dia 26 de doce á doce y media de la mañana.

Una heredad de tierras que en término de Gor
daliza de la Loma perteneció al convento de Mon
jas de San Pedro de las Dueñas; consta de 9 peda
zos, que hacen en junto 14 fanegas y 95 estadales, 
tasada en 1,975 rs. 4 mrs.

Id. de doce y media á una de la tarde.

Otra heredad de tierras que en término de la 
villa de la Zarza perteneció al convento de Monjas 
de la Encarnación de Arévalo; consta de 9 peda
zos, que hacen en junto 11 obradas y 156 estada
les, tasada en 2,560 rs.

Id. de una á una media de id.

Otra heredad de tierras que en término de Ata
quines perteneció al convento de la Merced de Ol
medo; consta de 14 pedazos, que hacen en junto 
23 obradas y 187 estadales, capitalizada en 8,640 rs.

Dia 28 de doce á doce y media de la mañana.

Otra heredad de tierras que en término de la 
Zarza perteneció al suprimido Monasterio de la Me
jorada; consta de 23 pedazos, que hacen en junto 
26 obradas y 155 estadales, capitalizada en 7,020 rs.

Id. de doce y media á una de su tarde.

Otra heredad de tierras que en término de Ca

sasola de Arion perteneció al convento de Monjas 
de Santa Catalina de Sena de la ciudad de Toro, 
compuesta de 4 pedazos, que hacen en junto 20 fa
negas y 243 estadales, capitalizada en 2,880 rs. .

Id. de una á una y media de id.

Otra heredad de tierras que en término de Vi
llafranca perteneció al convento de Monjas de Santa 
Clara de la ciudad de Toro; consta de 8 pedazos, 
que hacen en junto 15 obradas, tasada en 3,000 rs.

Id. de una y medía á dos de id.

Otra heredad de tierras que en término de Vi
llafranca perteneció al convento de Monjas de la 
Concepción de Toro, compuesta dé 3 pedazos, que 
hacen en jumo 15 obradas y 315 estadales, tasada 
en 5,968 rs. ,

Cuyas fincas no se hallan gravadas con carga 
alguna, y sus remates tendrán efecto los dias y ho
ras señaladas en una Sala de las Casas Capitulares 
de esta Ciudad, con sujeción á las reglas y condi
ciones prescritas en el Real decreto de 19 de Fe
brero de 1836 y aclaraciones posteriores. Valladolid
23 de Junio de 1842. = Benito Calero de Cáceres.

ANUNCIOS.

Intendencia general militar. = Por órden de S. A. 
el Regente del Reino que me ha sido comunicads. 
por el Señor Secretario del Despacho de la Guerra, 
se manda sacar á pública subasta para el dia 15 de 
este mes en esta Córte el suihinistro de provisiones 
de las Provincias de Granada y Almería á las tro
pas y caballos estantes y transeúntes, mediante á 
que no han sido admisibles las proposiciones que se 
hicieron cuando se sijibasió el mismo servicio en 
todo aquel Distrito. En su consecuencia dispondrá 
V. S. que se anuncie en todos los Boletines oticia- 
les de la demarcación de ese Distrito la mencionada 
subasta, cuyo remate se veriheará precisamente á 
las doce en punto del citado dia 15 en dos estrados 
de esta Intendencia general con sugecion al pliego 
ge/teral aprobado para este servicio; en la inteli
gencia de que ha de dar principio en 1.® de Octubre 
próximo y concluirá en fin de Setiembre de (843, 
y adjudicado que sea en el mejor postor no se ad
mitirá proposición alguna por ventajosa que sea.= 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 de 
Julio de 1842. = José j. de la Fuente. = Señor In
tendente militar del 8.® Distrito.

Ds copia. = Rubio.

En casa del comisionado del Banco Español de 
San Fernando en esta Ciudad Don José bigler de 
Bustamante, se expenden Billetes del Tesoro para 
pago de toda clase de contribuciones y derechos, 
con abono á los tomadores de 5 por IhO en oro ó 
plata: Jo que se anuncia al público para los que 
gusten disfrutar de este beneficio.

Valladolid: Imprenta de D. Manuel Aparicio, frente de la Catedral, mím. 4.
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SUPLEMENTO
AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID

del Sábado g de Julio de 1842.

ARTÍCULO DE OFICIO.

Comisión principal de Arbitrios de Amortización de la 
Provincia de f^alíadoíid.

Venta de bienes del Clero Secular.
/WX ÍVHA íVi/XfXíVXA^/WW

ANUNUIO Non. 122.
Relación de la finca nacional que á continua

ción se expresa, que á virtud de la ley de 2 de Se
tiembre último.é insiruccion de 15 dei mismo ha sido 
pedida en tasación con la mira de adquirir su pro
piedad, y en su consecuencia tasada por los peri
tos respectivamente nombrados y capitalizado su va
lor por la Contaduría del ramo, que con expresión 
de su clase, situación, cabida y demas circunstan
cias es como sigue.

Una casa que en el casco de esta Ciudad y su 
plazuela de Belén, señalada con el núm. 13, perte
neció ai Curato de San Esteban de la misma, com
puesta de habitaciones en piso bajo y principal, sin 
corral ni patio, y con pozo de aguas limpias, for
mando la figura de un paralelogramo de 691 pies 
superficiales: vale en renta anualmente 192 rs.; y 
en venta , según la capitalización de la Contaduría 
4,32«); y según la tasación pericial 4,446. No cons
ta se halle gravada con carga’ alguna, y su arrien
do sigue por la tácita. '

Lo que se anuncia al público y al peticiona- 
río en particular, para que en término de diez 
dias al de la fecha manifieste por escrito al Señor 
Intendente si se allana y obliga á satisfacer la 
cantidad mas alta en que respectivamente ha sido 
valuada, ó si renuncia- por su parte á que se 
ponga en subasta para acordar lo conveniente^ en 
el concepto de que la finca anterior está decla
rada de menor cuantía, y por consiguiente que el 
importe en que quede rematada y adjudicada se 
ha de satisfacer en dinero metálico en 20 años, 
plazos iguales de un año cada uno, celebrándose 
á su tiempo un solo remate en esta Capital, 
con arreglo ai artículo ÍÍ de la ley y el 7.° de la 
Instrucción referida. Valladolid 2 de Julio de <842. 
= Agustín Teijón.

ANUNCIO NuM. 123;
Relación de las fincas nacionales que á conti

nuación se expresan, que á virtud de la ley de 2 
de Setiembre último é instrucción de 15 del mismo 
han sido pedidas en tasación con la mira de ad
quirir su propiedad, y en su consecuencia tasadas 
por los peritos respectivamente nombrados y capi
talizado su valor por la Contaduría del ramo, que 
con expresión de sus clases, cabidas y demas cir
cunstancias es como sigue.

Una casa sita en esta Ciudad, calle de la Parra, 
señalada con el núm. 5, que perteneció á la Fábri
ca de la Iglesia Catedral de la mismas consta de 

habitaciones en los pisos bajo, principal y segundo, 
con pozo de aguas limpiasj su figura es un trape
cio en que se comprenden I,í9ü pies superficiales, 
de los cuales Ttí^ corresponden al edificio y el resto 
á un patio. No produce renta alguna, por cuya 
razón no ha podido capitalizarse por la Contaduría 
del ramo: vale en venta, según la tasación pericial 
9,200 rs.j ni resulta gravada con carga alguna.

Otra casa sita en esta Ciudad en la misma calle 
de la Parra que perteneció á la indicada Fábrica 
de Iglesia Catedral de la misma, señalada con el 
núm. 6j consta de habitaciones en los pisos bajo, 
principal y segundo con pozo de aguas limpias^ su 
figura es un exágono irregular en que se compren
den i^QUí pies cuadrados de superficie, de los cua
les 8ü7| están edificados, y los restantes son de 
patio. No produce renta alguna, por cuya razón, 
no ha podido capitalizarse por la Contaduría del 
ramo: vale en venta, según la tasación pericial 
7,320 rs.j ni resulta gravada con carga alguna.

Un solar con tapia de fachada que fue de dos 
casas, sitas en la calle del Bao de esta Ciudad, 
que pertenecieron al limo. Cabildo Catedral de la 
mismaj la figura de dicho solar es un trapecio que 
comprende 469 pies superficiales. No produce ren
ta alguna, por cuya razón no ha podido capitali
zarse por la -Contaduría dei ramo: vale en venta, 
según la tasación pericial 2,4o7 rs. No resulta gra
vado con carga algunaj pero será de cargo del 
comprador hacer á su costa la tapia divisoria del 
testero en concepto de no tener en ella uso de 
luces, vistas ni aguas.

Lo que se anuncia al público y á los peticio
narios en particular, para que en término de diez 
dias al de la fecha manifiesten por escrito al Señor 
Intendente si se allanan y obligan a satisfacer la can
tidad mas alta en que respectivamente han sido va
luadas, ó si renuncian por su parte á que se pongan 
en subasta para acordar lo convenientej en el con
cepto de que las fincas anteriores están declaradas 
de menor cuantía, y por consiguiente que el importe 
en que cada una quede rcriiatada y adjudicada se ha 
de satisfacer en dinero metálico en 20 años, plazos 
iguales de un año cada uno, celebrándose á su 
tiempozun solo remate en esta Capital, con arreglo 
al art it de la ley y el 7.° de la instrucción refe
rida. Valladolid 4 de Julio de 1842. — Agustin 
Teijón.

ANUNCIO Nom. 124.
Mediante el allanamiento que se ha manifes

tado á satisfacer la cantidad mas alta en que ha 
ha sido valuada la finca nacional que á continuar 
cion se expresa, el Señor Intendente, por decreto 
de 1.° del actual, se ha servido señalar para su re
mate el dia 10 de Agosto venidero, hora de una á 
una y media de su tarde, cuyo acto tendrá efecto 
en esta Capital ante el Señor Juez de primera ins
tancia, con mi asistencia , citación del. Procurador 
del Gomun y Escribano del ramo; y en la villa de 
Medina dei Campo ante el Señor Juez de primera
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insiância, asistencia del Comisionada subalterno, ci
tación del Procurador del Comurj^ y EscribánOj á 
saber:

, Fi^a c^yo remate |r afnnjncía^ ,

Una heredad de tierras de pan llevar que en 
término de Villanueva de las Torres petrienecjó á 
la Fábrica de Iglesia de la mjáix^ villa ^ ioii^a da- 
88 pedazos, que hácen en junto 205 obradas y 154 
estadales: vale de renta anual- -24' fanegas-'de trigoy 
y en venta, según la capitalización formada por 
la Contaduría 17,280 rs-j y según la tasación pe
ricial* 25,ÍU 71». 17 mfs, Nq^ tesalta gravada con 
carga algunaíj y su arriendo--vence en 1845» '

Lo que SO-' anuncia al público- á fin de que las - 
personas.^- qutO gusten interesarse en su adquisición, 
acudan á hacer las propósicipóes que les- conven
gan al parage señalado en el dia y hora cita
da; en el- concepto- que la finca de que- se tra
ta está dee-iarada de menor cuantía, y por con
siguiente q^ie el importe en qüe quede rematada 
y adjudicadá Se ha de satisfacer en "dinero metá
lico en 20 plazos iguales, de un año 'cada uno, ce- 
lebrándose-dos remates en esta Capital y,-en Medina 
del Campo, según Va referido, con arreglo al artí
culo 11 de la ley de 2 de Setiembre último y el 7.® 
de la instrucción de 15 dél mismo. Valladolid 4 de 
Julio de 18'42.±:Agustín Teijón.

ANtNClO Í^ 125.
El Señor intendente de ésta Provincia-, por de

creto de- ayer-, se ha serv^ido aprobar los remates 
de las fincas nacionales que á continuación se expre
san celebrados en esta Capital en l.° del corriente, 
los cuales obtuvieron el resukado Siguientes

La casa sita en esta Ciudad, calle de Orates, 
Señalada con el núm. 13, que perteneció al limo. 
Cabildo Catedral de la misma, que estaba tasada 
en 13,857 rs., se ha rematado en 17,515.

La casa sita en esta Ciudad en la Acera de San

Francisco:, señalada con el número 28, que fue del 
misiPp Cabildo, que estaba tasada en 50,075 rs., se 
ha rematado en 61,110.

; Lp qu^-se^ anuo^^ al público ep cpmplimientp 
d® ib^ prevenido etij^’el iare-. 38 de la Xe31 instruje- 
cion de l.° de Marzo de 1836. Valladolid 5 de 
Julio deU842.=:Agustín Teijón.

' AM ACK) Nw. 126.
Medíanté-dl allanamiento que se ha manifestado á 

satisfacer las cantidáde's mas altas en que respectiva
mente han sido valuadas las fincas nacionales que 
á continuación sé- expresan, el Señor Lilendente,' 
por decretos de ayer, se ha servido señalar para 
sus remates el dia. 16 de. Agosto venidero y horas 
que se dirán en-las ¿asas Consistoriales de esta 
Ciudad, ante el Señor Juez de primera instancia, 
con mi asistencia, citación del Procurador del Co
mún y Escribano del ramo ; y en la villa de la Mota 
del Marqués la radicante en Torrelobatón en el mis
mo dia y hora ánte su Juez de primer^ instancia, 
asistencia del subalterno de Tordesillas, citación del 
procurador del Común y Escribano, á saber:

Fincas cuyos remates se anunctan.
Ï)e doce á una de su farde, á media hora cada suerte.

Una heredad de tierras y viñas que en término 
de Villabañei perteneció al Curato y Beneficiados 
de la misma villa, compuesta de 188 pedazos de 
tierra-, que hacen en junio 173 obradas, 3 cuartas 
y 97 estadales; y 21 de viña de cabida de 23 aran- 
zadas y 4'90 cepas; valen en renta anualmente dichas 
fincas 38 fanegas 3 celemines de morcajo equiva
lentes á 688 rs. vn. y 199 en metálico; y en venta, 
según la capitalización de la Contaduría, con deduc
ción del 10 por 1(1'0, 31,135 rs.; y según la tasa
ción pericial 26,610, las cuales, por diciámen de la 
Junta de agricultura,'se han dividido y se subas
tarán en las dos suertes siguientes:

Núm. 
de suertes.

Idem 
de 

pedazos.

CASIDAS. MENTA ANÜAL.
Capitalización.

Feales vn.

Tasación peri
cial.

Tíeales vn.
Obradas.

Tierras.
Caart.s ^siad.s

Vinas. Morcaio. Metálico.
Jis. vn.dlranz. 'CepáS. Faneffs 'Celem.s

I.* 80 I 3o .5 212 18 127 16,074. i3,53o
2.* IIO 2 67 8 278 20 3 72 1 5,061. I 3,080

2. 209 ’73 3 97 ' 23 490 38 3 199 3l,i35. 26,610

No constan se hallen gravadas con carga algu
na, y su arriendo vence en 1847.

De una á una y media de id.

Un prado pequeño que en término de Torrelo
batón, al sitio llamado de Vega del Mazo, perte
neció á la Fábrica de Iglesia Parroquial de San 
Pedro de dicha villa: consta de una fanega y 7 ce
lemines de sembradura: vale de renta anual 3 fane
gas de trigo; y en venta, según la tasación peri
cial 1,425 rs.; y según la capitalización formada 
por la Contaduría 2,160. No resulta gravado con 
carga alguna, pero el comprador estará á las resul
tas dd expediente de arriendo formado al efecto.

Lo que se anuncia al público á fin de que las per
sonas que gusten interesarse en su adquisición, acu
dan á hacer las proposiciones que les convengan al 
parage señalado en el dia y horas que van expre
sadas; en el concepto de que las fincas, de que se 
trata están declaradas de menor cuantía, y por con
siguiente que el importe en que cada una quede re
matada y adjudicada se ha de satisfacer en dinero 
metálico en 20 plazos iguales, de un año cada uno, 
celebrándpse únicamente en esta Capital el de la 
primera heredad , y el de la segunda en esta Capi
tal y la Mota del Marqués, como se previene en el 
art. 11 de la ley de 2 de Setiembre último y el 7.° 
de la instrucción de 15 del mismo. Valladolid 9 de 
Julio de 1842.=:Agustín Teijón.

Valladolid Imprenta de D. Manuel Aparicio, frente de la Catedral, nucí» 4*
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